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COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES (CNMV)
 

ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. (abertis o la Sociedad), en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, mediante el presente escrito comunica a la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores la siguiente 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Como continuación al hecho relevante número 156385, publicado con fecha 12 de 

enero de 2012, abertis comunica la finalización de un proceso de colocación 

acelerada de acciones de Eutelsat Communications S.A. (Eutelsat) entre inversores 

cualificados. Credit Suisse Securities (Europe) Limited, Morgan Stanley & Co. 

International plc y Société Générale Corporate & Investment Banking han actuado 

como entidades directoras (“joint bookrunners”) de la colocación. 

 

Mediante este proceso de colocación se han colocado 35.218.237 acciones de 

Eutelsat, representativas de un 16% del capital social de esta sociedad, a un precio 

de 27,85 euros por acción. El ingreso que recibe abertis por la operación asciende 

a 981 millones de euros y las plusvalías netas a nivel consolidado a 396 millones de 

euros.  

 

Como consecuencia de esta colocación, abertis mantiene una participación en 

Eutelsat del 15,35% de su capital social (la participación restante). abertis se ha 

comprometido a no disponer (“lock-up”) de su participación restante durante un 

período de 6 meses, con ciertas excepciones habituales en el mercado. 

 

Barcelona, 13 de enero de 2012.  
 

La operación de referencia está dirigida únicamente a inversores cualificados, por lo que no constituye una oferta 

pública de valores de conformidad con lo establecido en la Directiva 2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

(Directiva de Folletos) y su normativa de desarrollo. 

 

Este anuncio no puede ser objeto de publicación o distribución, directa o indirectamente, en los Estados Unidos de 
América (incluyendo sus territorios y posesiones, cualquier Estado de los Estados Unidos y el Distrito de Columbia), 

Australia, Canadá o Japón. La distribución de este anuncio puede estar restringida por ley en ciertas jurisdicciones y las 

personas que reciban cualquier documento u otra información a la que se hace aquí referencia deben informase sobre y 

observar tales restricciones. Cualquier incumplimiento de estas restricciones puede constituir una violación de la 

normativa de valores de tales jurisdicciones. 

 

La información que se contiene en estos documentos no constituye o forma parte de una oferta de venta, ni de una 

solicitud de una oferta de compra, de valores en los Estados Unidos de América, Canadá, Australia o Japón. Los valores 

aquí mencionados no han sido ni serán objeto de registro bajo la Ley de Valores de los Estados Unidos de América 
(“U.S. Securities Act of 1933”), tal y como la misma quede modificada en cada momento (la “Ley de Valores”), y no 

pueden ser ofrecidos o vendidos en los Estados Unidos de América sin que se haya producido el correspondiente 

registro en los Estados Unidos de América o exista una exención a los requisitos de registro de la Ley de Valores. Los 

valores aquí descritos no serán objeto de una oferta pública en los Estados Unidos de América. En virtud de los 

presentes documentos no se está solicitando dinero, valores ni ninguna otra contraprestación de ningún tipo y, en caso 

de que cualquiera de ellas se enviase en contestación a la información aquí prevista, no se aceptará. 

Relaciones con Inversores 

Inv. Institucionales y analistas 

Tel. +34 93 230 51 26/ 53 90 

Oficina del Accionista 

Tel. +34 902 30 10 15 

relaciones.inversores@abertis.com 

La distribución de estos documentos puede ser ilegal en ciertas jurisdicciones. 
Estos documentos no pueden ser objeto de publicación o distribución a través 
de ningún medio, directa o indirectamente, total o parcialmente, en los 
Estados Unidos de América, Canadá, Australia o Japón. 
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